                 RES. 958/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001095, Ent. N°824/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado-Hospital Pasteur- relacionadas con la Licitación Abreviada 27/2016, convocada para la “adquisición de insumos de Escritorio y Oficina en general”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22/06/2016, se presentaron ocho oferentes: Esteban Casarotti-Sucom;  Papelería Aldo; Rodrigo Tomás Piñeiro Laens- Saboins; Boyerco S.A.; Saquieres Paradeda S.A.-Sparc;  Isafer Ltda.; Tercir SRL. e Isoral S.A.- Pamo -Papelería Montevideo;
2)  que con fechas 19, 25 y 28 de julio de 2016, la Comisión Asesora, luego del análisis de las propuestas presentadas, propuso:
2.1) descartar la oferta de la firma Boyerco S.A. porque esta establece un plazo de entrega de 5 a 10 días de recibida la orden de compra contraviniendo  lo establecido en el Artículo 15 del Pliego que establece 72hs;

2.2) adjudicar a las firmas: Isoral S.A.-Pamo  los ítems 1,10,11,14,17,18,33,38,39,41,44 a 46,48,58,62,63, 69,71,73,74,76 a 80 y 82, por un total de $ 200.116,20; Isafer Ltda. los ítems 2,3,6,7,12,13,16,19,20,47,52,68,72,75, por un total de $ 171.608,10) Papelería Aldo los ítems 4,15,23,37,53, por $62.486,40; Sucom los ítems 5,9,21,28,31,32,34 a 36,40,49,51,57,60,64 a 66 y 81 por $ 109.872,30; Tercir SRL. los ítems 8 y 22, por un total de $ 5.917, Saquieres Paradeda S.A.-Sparc los ítems 54, 56 por $ 9.853,, y Rodrigo Piñeiro-Sabonis los ítems 55, 50 por    $ 25.800;

2.3) declarar  desiertos los items: 27, 29, 30, 42, 43, 59, 61, 67 y 70, por no ajustarse a lo requerido en el  pliego;
                  3)  que por  Resolución de fecha 26 de setiembre de 2016 adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur se dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de                 $ 588.705,50 (impuestos incluidos), por el periodo de 12 meses, a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogable por un periodo de igual duración;

                                             4) que consta Documento de Afectación Nº 445 de fecha 27/10/2016, Inciso 29 Unidad Ejecutora 006 Financiamiento 12, Programa 440,  Proy. 000, Obj. Gasto 191 TC 0 por un monto nominal              $ 98.118;

                                             5) que el Contador Delegado con fecha 13/12/2016, observó el procedimiento de referencia, por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que el Pliego de Condiciones establece en el Artículo 2 “documentación a presentar conjuntamente con la oferta el remito firmado por el Servicio de Licitaciones de presentación de muestras”, y en este caso en particular no debería recaer sobre el oferente la comprobación entrega de muestras, pudiendo la propia Administración corroborar la realización de la misma;

                                             6) que el área  jurídica del Hospital Pasteur con  fecha 19/01/2017, no compartió lo informado por el Contador Delegado, considerando  que se ha respetado todos los principios de la contratación administrativa, principalmente el de igualdad de los oferentes, y la exigencia de presentar el remito de muestras firmado no pudo haber desalentado la presentación de ningún oferente, ni tampoco ocasionado perjuicio alguno a los aspirantes a ser adjudicatarios, señalando que para lo sucesivo, la Administración tome nota del criterio esbozado por la Auditoria Delegada para la modificación de futuros pliegos, y sugiere que reconsidere su decisión procediendo a levantar la observación oportunamente realizada;
                                             7) que el Contador Delegado con fecha 07/02/2017, eleva los obrados a efectos de su consideración ya que existen nueva actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;                               

                                   2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento en la presente licitación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por el Contador Delegado con fecha 13 de  diciembre de 2016; 

2) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto de $ 588.705,50 (impuestos incluidos), por el periodo de 12 meses, prorrogable por un periodo de igual duración, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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